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l.- DISPOSICIONES GENERALES 

A) DE LA JUNTA DE 
COMUNIDADES 

Presidencia de la Junta 

Ley 21 1988 de 31 de mayo, de 
Conservaci6n de Suelo y Protec- 
ción de Cubiertas Vegetales 
Naturales. 

El Presidente de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha. Hago saber a todos los 
ciudadanos de la Región que las Cortes de 
Castilla-La Mancha han aprobado la Ley 
211988, de 31 de mayo, de Conservación de 
Suelo y Protección de Cubiertas Vegetales 
Naturales. 

Por consiguiente al amparo del artlculo 12.2 
del Estatuto de Autonornla aprobado por Ley 
Orgánica 911982. de 10 de agosto, en nombre 
del Rey promulgo y ordeno la publicación en 
el Diario Oficial de la Comunidad Autónoma y 
su remisión al Boletín Oficial del Estado de la 
siguiente Ley: 

EXPOSlClON DE MOTIVOS 

El Estatuto de Autonomla de Castilla-La 
Mancha dispone en su artlculo 31 que la Jun- 
ta de Comunidades asume con carácter exclu- 
sivo las competencias sobre Agricultura y Ga- 
naderla, de acuerdo con la ordenación gene- 
ral de la economla. Asimismo el artículo 32 de- 
termina que, en el marco de la legislación bá- 
sica del Estado y, en su Caso, en los t6rminos 
que la misma establezca, es competencia de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Man- 
cha el desarrollo legislativo y la ejecución en 
materia de montes y aprovechamientos fores- 
tales, espacios naturales protegidos y regimen 
de zonas de montatia. 

Por otra parte, el Real Decreto 1676184, de 
8 de febrero, sobre traspaso de funciones y 
servicios del Estado a la Comunidad Autóno- 
ma de Castilla-La Mancha. en materia de Con- 
servación de la Naturaleza, transfiere a esta 
Comunidad Autónoma, dentro de su ámbito te- 
rritorial, las funciones atribuidas a la Adminis- 
tración del Estado en materia de montes pu- 
blicos y de propiedad privada, y la conserva- 
ción y mejora de los suelos agrícolas y 
forestales. 

Considerando las potestades de la Comuni- 
dad de Castilla-La Mancha, antes citadas, la 
necesidad de la presente Ley se justifica fun- 
damentalmente por las siguientes razones: 

Primera: 

Por la erosión, en su modalidad hldrica, que 
afecta intensamente a amplias zonas de la Co- 
munidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 
siendo la causa más importante de perdida de 
suelo agrícola y forestal, asl como del aterra- 
miento de embalses e irregularidades en el r& 
gimen hidrológico de los cursos de agua. 

El origen de esta situación hay que buscar- 
lo en el estado de deforestación de extensas 
superficies de marcado carácter forestal, en 
los aprovechamientos desordenados y abusi- 
vos y, en ciertos casos, en una irracional dis- 
tribución de cultivos. 

Segunda: 

Por las frecuentes e incontroladas roturacio- 
nes de terrenos forestales que se han venido 
realizando para introducción de cultivos agrí- 
colas, principal causa de la desaparición de 
parte de la antigua cubierta arbórea y arbusti- 
va, fundamentalmente encinares, quejigares y 
sabinares. Actuaciones que, en la mayor par- 
te de los casos, producen patentes datios eco- 
lógicos y que, por otra parte, frecuentemente 
contribuyen con los cultivos alternativos al in- 
cremento de producciones excedentarias. 

Tercera: 

La progresiva sensibilización de la opinión 
pública ante los negativos impactos ecológi- 
cos y paisajlsticos que ocasionan los cambios 
de cultivo. 
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Cuarta: 

La necesidad de armonizar nuestra legisla- 
ción con la normativa de la Comunidad Eco- 
nómica Europea. 

Por todo ello, la presente Ley aborda la co- 
rrección de la erosión y conservación de,sue- 
los, los cambios de cultivo y protección de cu- 
biertas vegetales naturales asi como la tipifi- 
cación de infracciones y sanciones. 

ARTICULO lo: 

Es objeto de la presente Ley regular las ac- 
tuaciones encaminadas a paliar los efectos de 
la erosión, favorecer la conservación de los 
suelos y proteger sus cubiertas vegetales na- 
turales, en el ámbito territorial de la Comuni- 
dad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

ARTICULO 2 4. 

Se declara de utilidad pública e inter6s so- 
cial la redacción y ejecución de los Proyectos 
de Restauración Hidrológico-Forestal y los Pla- 
nes de Conservación de Suelos Agricolas. 

ARTICULO 3 4- 

Los Proyectos de Restauración Hidrológico- 
Forestal estudiarán el fenómeno torrencial en 
cuencas hidrográficas y comprenderdn, en to- 
do caso, los trabajos necesari~s para su correc- 
ción mediante la realización de obras civiles, 
reforestaciones y actuaciones de defensa y 
mejora de las cubiertas vegetales, con los ob- 
jetivos de defender el suelo y regular los recur- 
sos hidricos. 

ARTICULO 4 4- 

Los Proyectos de Restauración Hidrológico- 
Forestal serán aprobados a propuesta del Con- 
sejero de Agricultura y previo informe de la Di- 
rección General de Montes, Caza y Pesca, me- 
diante Decreto del Consejo de Gobierno, sin 
perjuicio de lo regulado en la Ley de Aguas para 
la aprobación de los Planes de Cuenca. 

ARTICULO 5 9- 

Sin perjuicio de lo establecido en la vigente 
Ley sobre Conservación y Mejora de los Sue- 
los Agrícolas. los Planes de Conservación de 
Suelos, en los dmbitos provincial, comarcal o 
unidades territoriales inferiores, propondrán las 
medidas adecuadas, t6cnicas de cultivo, tra- 
bajos, obras y plantaciones necesarias para re- 
ducir la erosión y degradación especifica de los 
suelos dedicados a cultivo agricola. Dichos pla- 
nes serán de obligado cumplimiento por parte 
de los cultivadores directos de los terrenos 
afectados por ellos. 

En función de su Bmbito de aplicaci6n y pre- 
vio informe de la Direccidn General de Mon- 
tes, Caza y Pesca, los Planes de Conservación 
de Suelos Agrlcolas serhn aprobados: los de 
Cardcter provincial y charca1 mediante Decre- 
to del Consejo de Gobierno, a propuesta del 
Consejero de Agricultura, y los referidos a uni- 
dades territoriales inferiores por Orden de la 
Consejerla de Agricultura. 

ARTICULO 79- 

1. La transformación en c u l t i ~ s  agrlcolas de 
montes o terrenos forestales, entendiendo co- 
mo tales los definidos en la vigente Ley de 
Montes, requerird. en todos los casos, autori- 
zación administrativa previa de la Consejeria 
de Agricultura, de acuerdo con lo previsto en 
la presente Ley, con independencia de la situa- 
ción dominical de dichos terrenos. 

2. Los expedientes instruidos en orden al 
otorgamiento de dichas autorizaciones tendrán 
en cuenta, en todo caso, los criterios básicos 
siguientes: 

- El anBlisis de los factores fisiogrdficos, en 
especial el factor pendiente. 

- La significación ecológica de la formación 
vegetal que sustente los terrenos. 

- La capacidad agrológica de los suelos. 

- Las orientaciones productivas de los cul- 
tivos que se pretenden implantar. 

- Las tecnicas culturales. 

ARTICULO 8 9- 

1. La pendiente mdxima de un terreno para 
que se pueda autorizar en el un cambio de cul- 
tivo es del doce por cienta 

2. En terrenos cuya pendiente se encuentre 
comprendida entre el ocho por ciento y el do- 
ce por ciento, la solicitud de cambio de culti- 
vo se acompaAarB de un Plan de Conservación 
de Suelos. En estos casos, la autorización res- 
pectiva llevara aparejada la aprobación de di- 
cho Plan de Conservación de Suelos y la obli- 
gación de ejecutar las obras y trabajos conte- 
nidos en el misma 

3. En terrenos cuya pendiente sea inferior al 
ocho por ciento, la Consejerla de Agricultura 
podrá exigir, cuando lo considere convenien- 
te, un Plan de-Conservación de Suelos. Del 
mismo modo, la autorización respectiva Ileva- 
rd aparejada la aprobación del Plan y la obli- 
gación de su ejecución. 

p.- p. - 
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4. Los cambios de cultlvo ejecutados sin la 
autorización prevista en el artlculo 7 O  de la pre- 
sente Ley, o infringiendo lo especificado en los 
puntos 1, 2 y 3 del presente artlculo, serán san- 
cionados con multa cuyos llmites máximos 
son los siguientes: 

a) En terrenos con pendiente superior al do- 
ce por ciento, hasta setecientas cincuenta mil 
pesetas por hectárea. 

b) En terrenos con pendientes comprendidas 
entre el ocho y el doce por ciento, hasta qui- 
nientas mil pesetas por hectárea. 

C) En terrenos con pendientes inferiores al 
ocho por ciento, hasta trescientas cincuenta 
mil pesetas por hectárea. 

ARTICULO 9 4- 

1. Se prohibe la corta o arranque de espe- 
cies declaradas protegidas y de aquellos ejem- 
plares particularizados de- cualquier especie 
autóctona que vegeten en estado silvestre, y 
que en atención a sus excepcionales caracte- 
rlsticas se declaren "singulares". La poda u 
otras acciones requerirán autorización previa 
de la Consejerla de Agricultura que podrá otor- 
garla cuando no pongan en peligro su super- 
vivencia. 

2. Podrán exceptuarse de las limitaciones es- 
tablecidas en el punto anterior, y en las condi- 
ciones que se establezcan, previa autorización 
de la Consejerla de Agricultura, las actuacio- 
nes encaminadas a la conservación y defensa 
de dichas especies y ejemplares. 

3. La infracción a lo previsto en el presente 
artlculo será sancionada con multa de un má- 
ximo de cien mil pesetas por pie afectado. 

ARTICULO 109- 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artl- 
culos 228 y 229 del Reglamento de desarro- 
llo a la Ley de Montes, el arranque, corta y po- 
da de pies de encina, alcornoque, quejigo, ro- 
bles. haya y pies arbóreos y arbustivos defor- 
maciones en galería de especies riplcolas, re- 
querirán autorización administrativa previa de 
la Consejerla de Agricultura, con independen- 
cia de las que correspondan, en su caso, a 
otros 6rganos de la Administración. 

2. Las infracciones a lo dispuesto en el pá- 
rrafo anterior serán sancionadas con multa de 
un máximo de cincuenta mil pesetas por pie 
afectado. 

ARTICULO 11 9- 

1. La roza, descuaje, quema, aprovechamien- 

to selectivo y cualquier otra acción que incida 
negativamente sobre las agrupaciones de ma- 
torral con estrato principal de gran diversidad, 
conocidas como "mancha" y "garriga", dada 
su especial significación ecológica y protecto- 
ra, necesitará autorizaci6n previa de la Conse- 
jerla de Agricultura. 

2. Las especies que caracterizan dichas 
agrupaciones son fundamentalmente: encina, 
alcornoque, quejigo, rebollo, madroiio, brezos, 
labiérnago, agracejo, lentisco, cornicabra, pi- 
ruBtano y majuelo en el caso de "mancha", y 
coscoja, enebros, retama, aulagas y romero en 
la "garriga". 

3. Las infracciones a lo dispuesto en el pá- 
rrafo anterior serdn sancionadas con multa de 
un máximo de ciento cincuenta mil pesetas por 
hectárea afectada. 

ARTICULO 124- 

Igualmente serán de aplicaciónlas sancio- 
nes establecidas en la presente Ley en los ca- 
sos de acciones autorizadas que se ejecuten 
incumpliendo las condiciones impuestas en las 
correspondientes autorizaciones. 

ARTICULO 13': 

En cualquier caso, la Consejerla de Agricul- 
tura podrá exigir la implantación de cubiertas 
forestales pn los terrenos donde hayan sido 
destruidas. Dicha implantación se realizará por 
los titulares dominicales de los terrenos afec- 
tadosen el plazo de dos aiios, de conformidad 
con el Proyecto o Memoria que, al efecto, re- 
dacte la Consejerla de Agricultura, en el que 
se señalarán las especies a implantar y t k n i -  
cas de repoblación, previa audiencia de los pro- 
pietarios de los terrenos. Transcurrido el plazo 
sin haber cumplido tal obligación, la Conseje- 
rla de Agricultura podrá, previa ocupación tem- 
poral de los terrenos, realizar dicha operación, 
reintegrándose de los costes reales, bien por 
pago voluntario de los propietarios o por vía 
de apremio. 

ARTICULO 14 9- 

Se reputará la autorla de las infracciónes ad- 
ministrativas anteriormente establecidas: 

a) Cuando no exista autorización: 

- Al autor material de las mismas, si es co- 
nocido, excepto cuando haya actuado por or- 
den del propietario o titular dominical, en cu- 
yo caso será Bste el responsable. - 
- Siempre que exista roturación, y a falta 

de autor conocido, al propietario o titular do- 
minical del terreno. 



b) Cuando exista autorización, al titular de 
la misma en cualquier casa 

ARTICULO 15 9- 

La competencia para la imposición de las 
sanciones a que se refiere la presente Ley co- 
rresponderá a los Delegados Prwinciales de la 
Consejerla de Agricultura cuando su cuantla 
no sobrepase la cantidad de doscientas cin- 
cuenta mil pesetas; al Director General de 
Montes, Caza y Pesca si la sanción está com- 
prendida entre doscientas cincuenta mil y qui- 
nientas mil pesetas; al Consejero de Agricul- 
tura las que superen las quinientas mil pese- 
tas y no rebasen el millón de pesetas; y al Con- 
sejo de Gobierno de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha las que superen esta ÚI- 
tima cantidad. 

ARTICULO 164- 

1. Las infracciones previstas en la presente 
Ley, prescribirán a los seis meses desde que 
se hubiera cometido el hecha 

2. Las multas prescribirán a los cinco años 
o al aAo, según que su cuantía sea superior o 
inferior a quinientas mil pesetas, respecti- 
vamente. 

DlSPOSlClON TRANSITORIA 

La Consejería de Agricultura podrá exigir, a 
los titulares dominicales de los terrenos con 
pendiente superior al doce por ciento que es- 
t6n en cultivo a la entrada en vigor de la pre- 
sente Ley, un Plan de Conservación de Suelos 
siempre que no sea abandonado su cultivo en 
un plazo máximo de cinco aAos. 

DISPOSICIONES FINALES 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dic- 
tar las disposiciones oportunas en orden al de- 
sarrollo de la presente Ley, y especialmente pa- 
ra declarar especies vegetales protegidas y 
ejemplares singulares. 

La presente Ley entrará en vigor a los vein- 
te días de su publicación en el Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha. 

Por tanto ordeno a todos los ciudadanos a 
los que sea de aplicación esta Ley que la cum- 
plan y a los Tribunales y Auioridades que co- 
rresponda que la hagan cumplir. 

Dado en Toledo, a 31 de mayo de 1988 

JOCE BONO MARTINEZ 

Cortes de Castilla-La Mancha 

Estatuto de Personal y RBglmen 
Interior de las Cortes de Castilla- 
La Mancha, de 20 de abril de 
1988. 

La Mesa de las Cortes, en su reunión sele- 
brada el día 18 de marzo de 1988, y en uso 
de las facultades que le otorga el art. 30 del 
vigente Reglamento de la Cámara, ha aproba- 
do el Estatuto de Personal y Régimen lnterior 
de las Cortes de Castilla-La Mancha, de acuer- 
do con el siguiente texto: 

ESTATUTO DE PERSONAL Y REGIMEN 
INTERIOR DE LAS CORTES DE 

CASTILLA-LA MANCHA 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 14- 

Las Cortes de Castilla-La Mancha, en uso de 
su autonomia normativa, regulan a trav6s del 
presente Estatuto el Régimen lnterior de la Cá- 
mara y del personal a su servicio. 

Artículo 24- 

1.- La Mesa de las Cortes es el órgano rec- 
tor competente en materia de personal y r6gi- 
men interior, a tenor de lo dispuesto en el Re- 
glamento de la Cámara. 

2. Corresponde a la Mesa la creación modi- 
fic. ..5n y supresión de los órganos en que se 
estructuran los servicios de las Cortes así co- 
mo aprobar las normas por las que debe regir- 
se SU funcionamiento. 

3. Asimismo, es competencia de la Mesa 
aprobar la composiciónde las plantillas del per- 
sonal y las normas que regulen el acceso a las 

' mismas. 

Artículo 3 4- 

Corresponde al Presidente de las Cortes la 
función de aplicar, y en su caso, con el pare- 
cer favorable de la Mesa, interpretar y suplir 
el presente Estatuto. 


